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2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-15374560-GDEBA-RSVIIMSALGP - ANIGSTEIN - Renuncia

 
VISTO el EX-2024-15374560-GDEBA-RSVIIMSALGP, por el cual se propicia aceptar, a partir del 1 de

mayo de 2024, la renuncia de Carlos Ricardo ANIGSTEIN como Director Ejecutivo en el régimen laboral de Disposición
Permanente del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la Dirección Provincial de
Redes, Regiones Sanitarias y Salud Comunitaria, cargo para el cual fue designado oportunamente mediante el artículo 2° del
DECRE-2020-207-GDEBA-GPBA, y

CONSIDERANDO:

Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la
Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo
45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10528;

Que la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de Secretaría General informó a orden 7 que
el agente de referencia no registra sumario administrativo pendiente de resolución;

Que a órden 4 y 19, han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Redes,
Regiones Sanitarias y Salud Comunitaria y la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Secretaría General,
respectivamente;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



 

ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 11112 – Ministerio de Salud, a partir del 1 de mayo de 2024, de acuerdo a lo
establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528, la
renuncia presentada por Carlos Ricardo ANIGSTEIN (D.N.I. 10.200.778 – Clase 1951), como Director Ejecutivo en el régimen
laboral de Disposición Permanente del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la
Dirección Provincial de Redes, Regiones Sanitarias y Salud Comunitaria, cargo para el cual fue designado oportunamente
mediante el artículo 2° del DECRE-2020-207-GDEBA-GPBA.

ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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